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Medellín, mayo veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO   Ejecutivo  

DEMANDANTE  FABIO EDUARDO TIRADO TOBÓN 

DEMANDADO  GLORIA ELENA OSORNO GIL 

RADICADO  05001-40-03-011-2018-00051-01 

PROCEDENCIA Juzgado Once Civil Municipal de Oralidad  de Medellín 

INSTANCIA Segunda instancia – apelación de sentencia 

DECISIÓN  Fija fecha para audiencia  

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 327 del Código General del 

Proceso, se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de sustentación 

y fallo dentro de la presente alzada, para el día jueves cuatro (4) de junio 

de 2020, a las 2:00 de la tarde. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual, aun 

cuando si, para esa época, se haya restablecido el ingreso al edificio José 

Félix de Restrepo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

 


